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Labor Parlamentaria
LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

DEFINIÓ EL TEMARIO DE LA 10ª SESIÓN ORDINARIA
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El Vicepresidente Primero en ejercicio de la Presidencia de la Cámara de Diputados, licenciado Eduardo Bustelo y los titulares de todos los bloques, definieron el Orden del Día de la 10ª Sesión del presente período ordinario, que se realizará el próximo jueves 10 de junio, a las 09:30.

En esta reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, se dispuso que los legisladores se abocarán al tratamiento de cuatro Proyectos de Ley, seis de Resolución y tres de Comunicación.

Proyectos de Ley

Con el correspondiente despacho de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Justicia y Seguridad, la Cámara de Diputados tratará dos proyectos de Ley presentados por los diputados Edgardo Sancassani y Eduardo Bustelo, donde se contempla la adhesión de la provincia a la Ley Nacional Nº 25506, de Firma Digital.

Por su parte, el diputado Omar Blanco es el autor de otro Proyecto de Ley que tiene el visto bueno de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Peticiones y Poderes, por el que impondrán el nombre de Barrio Bicentenario y nomina calles, a una Unidad Habitacional del Departamento Angaco.

En tanto que la diputada Lucía Sánchez, promueve un Proyecto de Ley despachado por las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales; de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica; y de Familia y Desarrollo Humano, por el que prohibirán en todos los organismos de la Administración Pública, el acceso a través de Internet a páginas pornográficas, de juegos on line y toda otra que no se ajuste a la responsabilidad laboral.

Proyectos de Resolución

Los legisladores darán tratamiento a un Proyecto de Resolución, presentado por Interbloques a través del cual declararán como Visitantes Distinguidos a todos los parlamentarios del Mercosur que sesionarán en nuestra Provincia.   Y por los siguientes proyectos de Resolución declararán de Interés:

· Legislativo, Político e Institucional la sesión del Parlamento del Mercosur que se realizará en la Provincia (diputado Julio Rolando Coll);

· Educativo y Cultural el libro Huellas de Identidad. (diputado Jorge Espejo);
· Legislativo y Científico las “V Jornadas Provinciales de Salud Mental en el Año del Bicentenario”. (diputado Roque Elizondo);

· Cultural, Histórico, Educativo y Social la exposición cartográfica “El Camino de la Cartografía hasta San Juan 2010” (diputado Víctor Doña);

· Legislativo y Científico las “I Jornadas Cuyanas de Actualización 2010 para Técnicos y Licenciados en Producción de Bioimágenes”. (diputado Roque Elizondo).

Proyectos de Comunicación

El presente Orden del Día establece que los legisladores deberán tratar los siguientes Proyectos de Comunicación, mediante los que solicitarán al Poder Ejecutivo que:

· dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Nº 7649. (Bloque Frente para el Cambio);

· reglamente la Ley Nº 7649. (Bloque Frente para el Cambio);

· informe en relación a la reglamentación de la Ley Nº 7945, obligatoriedad de proveer con la venta de motocicletas, triciclos y cuatriciclos de cualquier cilindrada, un casco de seguridad por cada persona permitida para su traslado. (diputado Armando Campos).

Finalmente, de no incluir otros temas para ser debatidos en el recinto, los legisladores tomarán conocimiento y remitirán a comisión los proyectos que se detallan a continuación:

De Ley, por el que se:

· otorgará una pensión, Ley Nº 6513, al cantante Javier Parrales. (diputado Javier Ruiz Alvarez);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 6813 a la Unión de Vecinos de Villa América, en el Departamento Capital. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 7681 a la Asociación de Jubilados y Pensionados Docentes y no Docentes de la Universidad Nacional de San Juan, en el Departamento Capital. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 5689 a la Sociedad Argentina de Locutores – Filial San Juan, en el Departamento Capital. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 5774 a la Peña del Ciclismo Veteranos de San Juan, en el Departamento Rawson. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por leyes Nº 5394 y 5532, al Club Cultural y Deportivo “Las Malvinas”, en el Departamento Chimbas. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 7559 a la Entidad Civil Asistencia al Celíaco de la Argentina Sucursal San Juan, en el Departamento Capital. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 5503 a la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos (ENCOTEL ARGENTINA), en el Departamento Albardón. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 5142 a la Asociación Colombófila Sarmiento, en el Departamento Capital. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 2055 a la Asociación Civil Automóvil Club Argentino, en el Departamento Capital. (diputado Omar Blanco);

· adherirá al Artículo 64 de la Ley Nacional Nº 12 908, Estatuto del Periodista Profesional. (diputado Enrique Castro);

· normará la Educación Inicial. (diputado Eduardo Bustelo).

De Resolución por los que se declarará de Interés:

· Educativo, Institucional y Social la incorporación del Grupo Especial “Comandante Principal Raúl Aguirre” a la Escuadra “Fray Justo Santa María de Oro” de la Gendarmería Infantil del Escuadrón 25 Jáchal. (diputado Pedro Horacio Espejo);

· Legislativo y Social el “VII Congreso internacional sobre Prevención y Asistencia de las Adicciones”. (diputado José Amadeo Soria).

Y de Comunicación por los que solicitarán al Poder Ejecutivo:

· la implementación de controles a empresas de transporte público de pasajeros. (diputado Rolando Melián);

· la extensión del servicio de Internet a los establecimientos escolares públicos de la Provincia. (diputado Javier Ruiz Alvarez);

· la afectación de fondos para el mejoramiento de la señalización vial de la Ruta Provincial Nº 12, en el sector de la Quebrada de Zonda, en el Departamento Rivadavia. (diputado José Amadeo Soria);

· la realización del estudio de factibilidad técnico-económica para el ensanche de la Ruta Provincial Nº 270 y entubado de desagüe. (diputado Víctor Doña).  
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Actividad de las Comisiones

DIPUTADOS RECIBIERON AL SECRETARIO DE LA GESTIÓN PÚBLICA
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Los integrantes de la Comisión Permanente de Legislación y Asuntos Constitucionales, de la Cámara de Diputados, con la presidencia de su titular Ingeniero José Amadeo Soria, recibió hoy en la Sala de Situación del Bloque Justicialista, al Secretario de la Gestión Pública, Doctor Horacio Cao y al Licenciado Ramón Roqueiro, responsable del Gobierno Electrónico, de la misma Área, dependiente del Ministerio de Hacienda de la Provincia.

[image: image3.jpg]


Durante la reunión, los visitantes informaron a los diputados sobre el funcionamiento y ventajas, que traería aparejada, la  implementación de la firma digital en los distintos Poderes del Estado Provincial, sistema que ya funciona en distintas regiones de nuestro País, como Mendoza, Córdoba, San Luis, Santa Fe y Buenos Aires, coincidentes con dos proyectos de Ley presentados por los legisladores provinciales Eduardo Bustelo Graffigna y Edgardo Sancassani, con estado parlamentario y en estudio de la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

Por esta Ley se autorizaría a los tres Poderes del Estado sanjuanino a emplear el sistema de firma digital, solamente para funcionarios facultados al efecto, actuando el Poder Ejecutivo como órgano de aplicación de la citada norma, a la vez que deberá proceder a su reglamentación.
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